
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C. tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. 110014003020-2023-00272-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

FINANZAUTO S.A. BIC en contra de GUSTAVO GAITAN TABARES  
 

En escrito que antecede -archivo pdf No. 7 del cuaderno único- el apoderado judicial 

de la parte actora solicita la terminación del proceso de la referencia por sustracción de 

materia, dada la entrega voluntaria del vehículo de placas DOU 871, objeto de la orden 

de aprehensión, por el demandado, conforme a acta de recibo que obra al folio 2 del 

citado archivo, y se decrete el levantamiento de la orden de aprehensión del citado 

rodante.  

 

En consecuencia, como quiera que lo peticionado es procedente el juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 

del vehículo objeto de garantía mobiliaria adelantada por el FINANZAUTO S.A. BIC 

en contra de GUSTAVO GAITAN TABARES, por cumplimiento del objeto de la 

misma. 
 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de aprehensión decretada en el presente proceso 

respecto del vehículo de placas DOU 871.  Ofíciese a la POLICIA NACIONAL SIJIN 

SECCION AUTOMOTORES, para la cancelación de la orden de aprehensión.   
 

Remítase el oficio por el Juzgado a la citada entidad, de conformidad con el artículo 11 

de la Ley 2213 de 2022, con copia al correo electrónico del apoderado de la entidad 

ejecutante.  
 

TERCERO:  REMITIR el link del expediente al correo electrónico del apoderado de 

la entidad demandante, conforme a lo solicitado.  
 

CUARTO:  Una vez cumplido lo dispuesto en el presente auto, archívese el 

expediente.  
 

NOTIFIQUESE,       

                                    

                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  
                                             JUEZ 
  

 

fg 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 052 Hoy 06 de mayo de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



 

 

 

 

  
 

 

 


